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P A R T E 

fl 

• ! l b í i í - 1 MINISTERIO DE H A C I E N D A N ' b n i »b I O V B I 

.flaeé eop §8BI leiuplfi i id eb ¿enoeieq 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la monarquía española, Reina de las Españas, 

á 

les de importación en el reino de los géneros, frutos y 
efectos estrangeros y de nuetras provincias1 lié Ultramar 
con arreglo á las adiunlas bases señaladas con él número 
primero. , 

A r t . 2.° Quedan admitidas a comercio las manufac
turas de algodón espresadas en el arancel que acompa
ña con el número segundo, las cuales adeudarán á su 
entrada los derechos señalados eo el mismo. 

E l gobierno designará las aduanas por donde única
mente hayan de verificarse las introducciones de dichas 
m&eufactitras. llV\u} 0 8 le 08 .mon lea 

Co Í\ .NUMERO PRIMRRtol f l^sbf i m 08 le(] 

Bases para la reforma de los aranceles de importación 
de los géneros, frutos y efectos estrangeros, y de nues
tras provincias de Umk0?° , ; : ( > í l i , I o j a o b o ^ 

ÍM e l .Li 9Jí!c,bIí:i ne 0 0 o i s m 
' W l i W W I t e i i , , ¡ , 3 -c^> 9 b m e b i 

t M Odo i em 
Las máquinas é instrumentos que se introduzcan con 

destino á las industrms agrícolas, minera y fabril paga
rán de I á 14 por 100 sobre su valor. 

Las materias primWá^ qué5no- -se produzcan abun
dantemente en España, y que sirvaq para el trabajo de 
la industria nacional, sea cualquiera l a forma' o el a u -

s o n 8o4eido stnJo n^iiméeleno v ^nii^í! ,>/ncjMi4 
mentó de valor que adquieran, pagaras de 1 á 14 pos , 
100 sobre su valor. ,.,,„ „ u a 

L a madera de arboladura de buques quedará com
prendida en este artículo. v vl)j.v<¿) 

Las materias primeras similares á las que se produz
can abundantemente en España, los agentes de produc
ción que se hallen en el mismo casó, qomo el carbón de 
piedra y el coke y los artículos de manufacturas estran-
geras que puedan hacer concurrencia á otros iguales de 
actual fabricación nacional pagarán de 25 á 50 por 100 

Los artículos estrangeros que el consumo exige y la 
industria nacional no proporciona, pagarán hasta 15 por 
100. Solo en caso muy excepcional podrá aumentarse es
te máximun hasta 20 por 100. 

* Se alzarán convenientemente los derechos estableci
dos en el dia á los géneros coloniales que sean produo-

| tos de paisesestrangeros. *°o * 
Los de posesiones españolas pagarán Ib siguiente.-
L a azúcar de Cuba y Puerto Rico pagará 8 n: en 

aivéta.q^b sal e£boJ •tBíqobjG felaq ouKsrloíní omeidos 
- r;La 4* kisto pagará 2 r * . én arroba. 
~*'Gafó:de Cute f Puerto«RfeS tft&éü arfbbá. 

A l azúcar de refina y medio refino elaborada en la 
península que se esporte para el estrangero se bonifica
rá con 8 r s . , por arroba de azúcar refinada. - > 

Los demás efectos procedentes de las posesiones es
pañolas de Asia adeudarán por regla general solo una 
quinta parte de los derechos señalados á los similares 

estrangeros. ¿ í ! * * 
E l dereoho diferencial de bandera será dé 4ü *por 

100. Está proporcloía será mayor en los artículos que 
contribuyen eficazmente á sostener nuestra navegación? 

Continuará prohibida en el reino la entrada de los a r 
tículos siguientes. ' * A ' ^ b 

Armas de guerra: proyectiles y municiones, inclusa 
toda clase de polyor^ 



Azogue. 
Cartas hidrográficas publicadas por el de 

marina y reproducidas en el estrangero. M a 
de autores españoles cuyo derecho de prop r 

hiere caducado. 
Cinabrio. 
Embarcaciones de madera que midan 

toneladas de 20 quintales cada una. ^¡¡5 
Granos, harinas, galleta, pan y pasta pa l^^ '^ j^ í . v 

siempre que no esté permitida su entrada por lá ley de 
cereales. "^H^p 

Libros é impresiones en castellano de autores espa
ñoles á no ser que se introduzca por los mismos autores 

No se entenderáin/íi^ los alóctona-, 
ríos y bocabularios que no perjudicaren los derechos de 
propiedad disfrutados por autores españoles con arregló 

á la l e ^ ( f o n f r í g ^ í i >h m n i 
* Insignias, di visas y prendas militares. 

Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos que 
ofendan á la moral ó ridiculicen la religión católica. 

sal común. 
Tabaco ' 1 " 1 ' Á i n í l ' ' 
Calzado y , { 

Ropas hechas, esceptuándose las que traigan los v ia
jeros para su uso particular. J í 

'Preparaciones farmacéuticas que estuviesen prohibi
das por los reglamentos sanitarios. 

ob islúwgiéow h BtOQenbonoo isófiri usbeuq aun >. 
001 i B A S E P f u n l b l 

Satisfarán derechos módicos á su esportacion del reino 
únicamente los artículos siguientes: 0 0 Isnoi 

Ateabrt 6^t^aj(|M«gÍtltfnyi¿um 8 
Cobre negro en estado de primera fundición. 

^MMUfaétoWn* 41 ftfWli^%»Ni » i l qu in-
Wbubenq QB92 anp 29Í6ÍnoíoD ao i sas ! :• 

Plomo en galápagos. , o n ^ e e a i s q eb 
S^ídfí^ajuJJpj^-on,; afi!ofi&p¡8 29flOÍ29?0€J db ¿O 

m b M h p i nar^ 1con^uomo«i de ubuajies, .quedando el 
gobierno autorizado para adoptar todas las disposicio
nes necesarias, á fin4e.que M^tf^f^A^^tít^ 
tracción de Ja marjn* o> gue r raymrewto i B¿lea..ínte<» 

n^:4tdes ,BPP» íe l j t fW #fflpatea.4Ü'n eb IÍJOOSC IA 
- * o % $ w ^ P ^ ^ de los s i * 

g u i e n t e s p r o o > ^ , , , D tí(íom ¡ ^ 
Corcho en tablas; panas ó panes de Ja provincia de 

9f f l9 n ?: i n \ ÍU::iA.ii-AJÍ- &'UÁ eb gnlom 
^ f & ^ W W c o n t e n g a ^ q n z a ó mas de plata por 

quintal. 
Galena argenüfera. 
Plomo que contenga 24 adarmes ó mas de plata por 

^ W ? ft^ft^on,, cánaino y.bno y ios efectos usa
dos de estas materias. 

r 
mar, después de haber pagado los derechos de ín " 

pn arreglo al arancel, quedan nacionalizados 
o de los mismos derechos de estraccion, 

s ú otros que con cualquier denomina-
us similares del reino. 

BASE CUARTA. 

rán aduanas y depósitos en los puntos 
costóla y fronteras que el gobierno estime mas 

para satisfacer las necesidades de la a g r i -
la industria y del comercio, concillándolas 

intereses del tesoro público, y señalando á cada 
c i o n r O U A ^ c ^ e s n o n d a . ^ o s empleados 
w r i y P F n ! b I » ( 4 M M T s e s o m oterán 

n d 0 a f l C J | r t e ^ 

BASE QUINTA. 

k'tui'MÚ ,85! 

H9¡ SffJ<j ? . i 

BASE TEmCSBA. o ' . r o ; ^ Ol : ' 

Los géneros estrangeros y de nuestras provincias de 

Se podrán establecer algunoí# alguj^^depositos ge 

nerales donde se admita-toda clase da jyrudiinl<^i,jg4g5fc 

No se concederá éscépcron ni rebajá^deiterechos á 
favor de industria, establecimiento pahlico, sociedad n i 
persona, de cualquier clase que sean. 

-iiftíeaoü fil v HOÍ Í Í ob Mojrrg J;I i.:,q H M¿s¿l &f¡o(l 

¿üáiüáioil Bgieiv_£8hfé8eiq gfiLjnp golsobol s 
E n la instrucccion de aduanas que formará el go

bierno se establecerán la documentación, regias y for
malidades para el despacho de los buques y mercancías, 
asi como los recargos ó penas en que sé incurra por i n 
fracción^ falta 1 r ° ! n < ^^Meh o 

Las incidencias que ocurran sobre puntos de ins
trucción se resolverán gubernativamente sin causar cos
tas ni perjuicios á los interesados. r „ * J 1 1 1 ^ 

• i 6 n*b9n{) °.S J i A 

NUMERO SEGÜÍÍÓÓ. 
» fl£1&bU9b£ 39lfiB0 8$T. ObflUgíté Oídfllófl lo ÍJCO JEiíí 

; '' : ' AUono i f ' nu^O A i s i lns 
iBoraó efiixoh ioq Bjsnfiobs g£! ¿ismjissb omaidoa 13 

rl iib ob ?'.mobo¡jbor;;i ••• • bmÉ$£¡jjéf, b y^y-j Tiĝ > 

Del núm. 60 al 80 L ib ra 10 40 
Del 80 en adelante. :L1 l/L? l ¿fulí.' i d . 13 35 

-tóua S\J l i i o ^ s t a ^ i a to^\ í i v • ' t t o i M « S « IOJ V 
Algodón torcido á dos cabos par 

ra coser y bordar desdé elnú- 5 1 K 

mero 60 en adelante id . 15 40 
Idem de tres cabos desde el ná- M 

mero 60 id . 20 40 
iioo osoiifbotiai •r<tf<it) coJaernvt^ni h ?£mup¿ n - .•.( 

TE«DOS DE ALGODON. 

ivU* 001 loa i I ?; t «h r?.' i 
íaosuboiq 

Crudos ó blancos de 26 hilos en 
adelante contados en éíurdim- ÍI rhtzubai t.\ 



Vrfenctórlrf dé 'p^aéá<»¿xo iq 1 ^ o b n * ín6 ícoi 
pafiola.-' 93Bn\oa w d n v b ^ * > i d . tfi »5K°l 

I d e a i á d . ^ i ^ ^ e w d o í . i» 4»S ta cri<k í- .1 2¿¡i, <J$juq 
I d e n i ^ t a ^ n . ^ k i ^ í c d 

í$nw# a . ^? r r t ) ^ gobxnoqi \-»ÍU ?.G) 
<ÍÜI OflX ' emp jg^jjftfyd ¿la¡£e\ 0 0 Ó O Í I Í Í M U : J> O ^ I Ü O te 
86Í9U389 y 8onsflíais? BOI no gobsibuJas fcfioaoíü eb #hí* 

Mus^hoas y batistas deEsenc ia ; ' /rttólnt*/ 
-usas; iiuincáfli¿'insladB£? rusíq (ob í o 
lampadas de 1 5 ^ . $ $ ¡hUpa. ;,. j 9 lihftb oíáétn 

cuar to de pu l gada española, . i d . 40 3 5 
Idem id : 1 de z5 hilos etf adelanté!.>í,: 5*. ? 7 W^m™> 

doohlam ¡A ú eobílfulDs T Ó Í ?ib zoins gonmuhi ¿ol vrtuz 
Tercera cUÓe.iplíl 'if> oda tamiK| b»b 

9 h ¿i ; ítí' Í9 fifi ¿hfiJEl 98 noioííqi'.ii?".»; i : vrioqe GeD 
Muselinas caladas y labradas i a i f , 4 ! ¿o 9b «be 

telar hasta 15 M o s c e n a d o s 0 , 6 f j 9 

pulgada española. . . . . . . . . . id . F 28 55 
i e i u ^ o T / f í : . 1 tt.B? . . • id : , 5 g , L ; ' , 3 8 ' ' De 

De 2 9 en adelante . ; > . 1 . Si i l i p n u p S » 35 
í 3 ~ . » 8 Í 9 b bJ2o|i; « : i briba»! 

Cuarta clase. 

Muselinas bordadas á mano has-

d k n l r / e i o M o f i M u u y w - ~ ! 1 * 
española. ~.~ r r . . . T . . . id* w 35 

Idem id . de 16 á 25 id . 100 35 
Idem id . de 2b en adelante, . . i d . 160 35 

-ÁrtoB ., r:.> al y Quinta clase. oJaeimaloníf 13 

Tejidos claros como Iraones, o r -
gandis, muselinas, chacona-
l a s , clarines etc..Tisos o lá- . • ?b 

• bradosi blancos ¡ ó estampados ' " ' " l 

hasta 15 hilos contados en el 
urdimbre en cuarto de pulga
da española « i . - w 

Idem id . de 16 á 2 5 . 7 T 7 T T i d . 70 35 
Tejidos claros de 26 en adelante. id . 8 0 . 35 

w w v y i i w M ^ / : i" , : ;' , f''.! 

as olaeiawlaurfi I íiíiíüiu^ ¿aa nJrirgnib s l o s i 
• clase. ,., |9 anéJ 

50 
100 

Acolchados y piqués blagcjBjf . 
de colores de todas clases.. . i d . 

Dichos bordados. . . . . . r . ffa 

Séptima clase. 
.oiaoU aa K O W W O M Í Í 

Panas lisas y labradas. . • , , . id - 20 
Veludil los.. ¿« ̂  A * v W K 1 ? 1 » ^ ^ >á 

35 
35 

40 
40 

D f ,rt 
.nv .ai 

Gasa lisa. . . . . 
Idem labrada. . . 

Óchta clase.^ 
ru e l r»o . . . .ubj •:• > 

<v'i . i d . 66 35 
35 

j . B — t fmena dase. 

Tules hsoti estamp\ld05\-4tfMfi't«vA 1 ^ y 

] y labrada ó no i^dos^al .Mai fq SÜÍÍ I al ••aunmb ir 
;én piezas ctífrWi^ijpañiíjeloSm^io^ti, [a ¡ g Y ¿¡iieJífi! a i 

i _ • .? 11 A. » esclavinas, t i ras, cuellos 0 

Dichos bordados á mano. < 
-ncn ) 909 ' í q< ;Gb ih f íq g£i ¿ £Í^O )XÍÍÍÜ noq e?t&>i1qa sbsüqon 

^tofámÜcMlM* »e wdee ¿ i s ^ q , « 
^ m t e n j («ejnnudf ij H>I aoboj r> ̂ omsbaMB OJÍIJBJ - I O ^ 

Encajes-ventnedoetís.ír VMátiÍM\$b y wwbaméig ade| 
lisos y labrados al ^ j a r^bon j eeuUl im 

Dichos bordados i mano . * * ¿ r loT,n l L , 
.eerifiqgog asboJ (19^91 einor 

O Y ^ . e W i eb ^ ^ j f c f J S I ^ ^ s b l l « 8 oo c U ( l 
noW ombojBiet> ^ n e i o a d ob ciiéiinun í:í—/Vllíül ¿J 

Percalinas, lustrines, cristalinas 
| y demás telas que se usan p a - ~ 
| ra la fabricación de flores a r -
j tiflciales de 20 hito^arríbíí^\WimUA'¿m 3 5 

( Dichas cortadas y preparadas en 
hojas, semillas y otras formas 
para hac*r flores i d . 140 35 

Job uoioamedó^ ÍÍI ob oiJginim . i 8 .omf.x>í h 
£l ffliiíOB ! -i i i iig»aVo»l«:«life4ioo £d em 9? i niti-r 

.vUi?U'\i> -tjB.omb rsbv» barí 
9 i / i :-.x3 .om&xMn 

. gmpadps ^ 2 0 ^ en ade- ^ ¿ ^ ^ $ 

Idem blancós'l^^ \ . k1."¿r ' «TÉfAo 35 
u l o s derechos establecidos en este arancel se cobra

rán á los tejidos comprendidos en sus respectivas dases, 
ya vengan en piezas, cortes, t iras, coeHoe, esclavinas é 
cííálquiérá otra fbrniáV ' > t , ; £ 

Las tetó dobles destinadas generalmente para pan
talones, chaquetas y demás ropas de hombreé para otros 
usos, lisas, asargadas, rayadas á cuadros é con otras 
labores, de solo algodón, qhéda» p#a*ilíidas\^ a^objDsim 

' Los tejidos de seda, lana, hilo y cáñamo que c o n 
tengan mezcla de algodón en mas cantidad de la terce
ra parte, continuarán prohibidos si no cuentan 20 hilos 
en cuarto de pulgada española. Los qne lleguen 4 
dan de este numero se admitirán pagando 

B «ji 0 9 8 í ip ?£(Tl*h 'CÍA v ¿JJB-J ttVa, clafee fc; s^tóéttteí7 

1 Rr;ÍrfejÍclósíisos ó asárgádosá cuadros, é i 
res, con mezcla de seda ó de lana, é con ambas mate
rias, destinados generalmente para clalecos, llamados na-
simires, pelos de cabra 0 de c a m o d o . snn i 

Si visiblemente 1 . J T~ • ¿1 i I T i t : la seda ó la lana pagastp M 
derecho señalado á las telas de estas materias respeot i -
vamente, ; gfi^S »t 

S i dominase el algodón con teniendo visiblemente ana 
parte o ü i u a * * i t ^ 14 r e a 
les 35 por 100. 
-^Te j idos lisos V a s a r g a ^ 
mésela de hüo e ¿a cánamo, ^ j s l i aad f * tt/MK^JHlt 
para 1 pantalones y otfaá prendas de verano, llamados nui 
les, cutios 6 de otro modo» libra 16 reales 35 por 100. 

Dichos con ta átela de lana, llamados oa^imiras, pa-
tencures etc., vara cuadrada 30 reales 35 por jy^jj). 
" T e j i d o s sencillos, liaos é asargados, pintados, Uama, 

uV)s muselinas de lana^ ^MÑ^.m^hí^b n 3 — . b n t 



. •••'V • j í ' " • ' 

Si dominase la lana pagarán como ios tejidos de es
ta materia y si el algodón, vara cuadrada 8 reales 35 

por 100 0 ¿vil U-J t «ül iJ , >i;nivjjíy< • 

no pueda aplicarse por analogía á las partidas preceden-
tes, pagará sobre su avatyo 4Q por^OO. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes gobernadores y demás autoridades asi civiles oomo 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad 

^ w j w ^ i **** * • « I M B B i 
senté ley en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á i 7 de jubo de 1849.—YO 
L A R E I N A . — E l ministro de hacienda, Alejandro Mon. 

*6flíiüJma . <!)nhjei.fi c íifiniíjsoif/l 
— - K q eS8D eá sup »1*>J ¿¿mol) y 

ctf GOBIERNO i mMfrM.mm-* !,,¡ >0¡] 
n8#?¿f>fiiBqenq y ¿abeJToo ul-.;u 

0ÉHHÉ.gis1íó •/ ¿diluid 
88 O^í .Li gorofl r o e d eij g 
Por el Excmo. S r . ministro de la gobernación de\ 

reino se me ha comunicado con fecha 4 del actual la 
real orden circular siguiente. 

«Excmo. S r . : Per e l ministerio de la guerra se eoV! 
munka ^.-capitán general de Galicia con fecha 21 de 
julio ultimo la real orden siguiente.—He dado cuenta á , 
l a Reina (Q«„ D. G.) de la consulta que ; V. E . elevo á 
este ministerio de mi cargo en 19 de abri l úiljino con ^ 
motivo de negarse las oficinas de administración militar 
de ese distrito á socorrer seis sustitutos existentes en 
caja para relevar igual número de quintos, incorporados 
unos y en marcha otros para los cuerpos á que fueron 
destinados. Enterada S. M . , y teniendo presente que 
tratándose de individuos que van á sustituir á otros por 
interés reciproco, el suministro que se les haga por la 
administración militar durante los dias de marcha es un 
gravamen para el presupuesto de la guerra, se ha ( se r 
vido resolver^ desacuerdo con lo^ espuesta por l^,^jnten-
dencia general militar, que loss^isfU^s^e,0,™$°$? s e

; 

trata y los demás que en lo sucesivo puedan halllarse en 
su caso, sean socorridos de pan y prest por las familias 
que los presenten hasta el dia en que ingresen en sus 
respectaros cuerpo&fe a iüq ojfwinhiisnos mbhntitol) &>ii 

L o que se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de los ayuntamientos de los pue
blos de la misma. Madrid 20 de agosto de 1 8 4 9 . — José 
de Zaragoza. l m m m 

Hll H ') Ifldi 11 Fl .: fl¡ | ' 0 % ¡ £ [a g B | . | ... 

'Negociado de ihstrmcion pública. 
. 0 0 ! ioq t'Z eai 

aool¡OÜ alcaldes dé los pueblos de esta provincia cu i -
darán, tan pronto oomo reciban este Boletín oficial, de 
fijar en las respectivas casis consistoriales el anuncio de 
la universidad literaria de esta corte que á continuación 
se inserta. Madrid 20 de agosto de 1849 .— José de 
Zaraí i »k l , ' < ¡ ImbGuo >. . eewonaj 
" «Secretariageneral déla u tiversidad literaria de Ma
d r i d . — E n debido cumplimiento de lo prevenido en la 

real Orden de 21 del próximo pasado y en los arls. . l9.7 y 
198 del reglamento vigente de estudios se hace saber al 
público que-desde el 15 al 3 0 de seliembré»próximoso^I 
hallará abierta en esta universidad y én los estabtecimieh- : 

tos incorporados á ta misma lá matrícula correspondiente 
al curso académico de 1849 á ,1850 y que el abono de los 
años de filosofía estudiados en los seminarios y escuelas 
especiales se verificará conformóla los artículos 5 2 , 5 3 y 
54 del plan y á los comprendidos en el mencionado regla
mento desde el 186 al tltó ^íúsfve< ; i « tequia! 

JKn lo^.mismos dias t ^d^ i i ¿^ : \ ó ' é . é ^ ^ ^ 
| tra j ínanos y los $ i n s t r ^ c j ^ 
| sufrir los alumnos antes de ser admitidos á la matricula 
j del primer ano de filosofía* mta-vít 

Con oportuna anticipación se fijará en el tablón de 
edictos de cada facultad el anuncio de lee reglas que enc
ella han de observarse pairélámátrtMaí' 1 1 : 5-- J ; í ! v ' 1 ^ 

,JS1 di^J.° de octubre s ó ^ B e ^ 
Noyjeiado^calle Appha dé San Bernardo, ' Iftsóí^fpnpj 
apertura del curso: el dia 2 comenzaránÍas,Í$coipni^H¡ 

Madrid 15 de agosto de 1 8 4 9 . — E l secretario ge
neral interino, Manuel Soler y Espalter.» 
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E l ayuntamiento constitucional de la villa de Hor ta-
leza hace saber á los hacendados forasteros en su tér
mino se halla ejecutado el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles por el recargo de los 50 millones, y 
de manifiesto por tres dias en la secretaría de ayunta
miento, para que el que guste enterarse de su cupo lo 
verifique dentro de dicho término; con prevención de 
que pasado se remitirá á la aprobación, y no se oirá re
clamación alguua. , . V . . . .íjfoñBqesfib 

. . . . ,8S (H sb .bi mebl .bi 
¿dliÚidbj ' § &8 l>b 2016lQ 80J>Ü&T 

Se halla vacante el m^tono .dp i p ,Wi^^ f l ( # c tó i i i 
del pueblo de Navacerrada,;,;su"A)tamw. c o n ^ e t , ^ i n i I 
seiscientos cincuenta reales anuales y casa. L o s aspi
rantes dirigirán sus solicitudes a l ayuntamiento en el 
término de treinta dias, pagado el cual se proveerá. 
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UteRCADO PUBLICO D E GRAfíOb. 

ALHONOIGA DE M A D R I D . 

Sí Precsoe en el mercado de Apy. ,r,mh{ . ) 7 

Trigo de 3 0 , 4 . 35 
Cebada.. . . de 15 á 16 
Algarrobas de á 16 

¿l Madrid 22 de agosto de 1849. 
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